
Expediente: STACRUZMUDELA2022/390

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

ANUNCIO CARNAVAL 2022

ADJUDICACIÓN SUELO EN LA CARPA MUNICIPAL PARA

INSTALACIÓN DE UNA BARRA      DE BAR LOS DÍAS DEL 27

DE FEBRERO AL 6 DE MARZO DE 2022 (según

Condiciones aprobadas en Junta de Gobierno Local de

25.01.22)

         EL AYUNTAMIENTO  LOS DÍAS DEL 27 DE FEBRERO AL 6 DE

MARZO SE DISPONE A MONTAR UNA CARPA PARA LA CELEBRACIÓN

DEL CARNAVAL 2022.

         LOS  PROFESIONALES  DE  LA  HOSTELERÍA  (BARES,  DISCO-

BARES  ETC.)  QUE  ESTÉN  INTERESADOS  EN  PARTICIPAR  EN  LA

SUBASTA PÚBLICA A PLICA CERRADA (PRECIO DE SALIDA:

1000 EUROS) PARA  OPTAR A LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE

BARRA DE UNA BAR EN LA CARPA MUNICIPAL  DURANTE LOS DÍAS

DE  CELEBRACIÓN  DEL  CARNAVAL,  DEBERÁN  PRESENTAR  SU

OFERTA  (ANEXO  I)  Y  DOCUMENTACIÓN  SEGÚN  DOCUMENTO  DE

CONDICIONES DEL SORTEO,  DIRIGIDA A LA SRA. ALCALDESA EN EL

REGISTRO DEL AYUNTAMIENTO, DESDE EL LUNES 31 DE ENERO,

HASTA  EL  LUNES  7  DE  FEBRERO  DE  2022  A  LAS  14:00

HORAS.

         

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: STACRUZMUDELA2022/390

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

EL MARTES 8       DE FEBRERO A LAS 11,00  HORAS EN EL

SALÓN  DE  PLENOS  DEL  AYUNTAMIENTO  (O  A  TRAVÉS  DE

PLATAFORMA DIGITAL), SE CELEBRARA SORTEO PÚBLICO ENTRE LAS

SOLICITUDES  PRESENTADAS EN TIEMPO Y  FORMA OPORTUNOS Y

QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS,   PARA LA ADJUDICACIÓN

DE  UNA  LICENCIA  DE  OCUPACIÓN  DE  SUELO  PÚBLICO  PARA

INSTALACIÓN  DE UNA  BARRA  DE BAR  EN EL ESPACIO MARCADO

POR EL AYUNTAMIENTO
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